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de febrero y 2 de mar:r,o de 1973 y 11 de septiembre de 1972, res
pectivamente.

Las demás plazas anunciadas '1 que no fíguran en la presen·
te relación han quedado desiertas

Estas designacIOnes no surtirán efecto hasta que se publiquen
los nombramientos definitivos en el ",Boletín Oficial del Estado~.

Los Gobernadores civiles ordenarán la in__erci6n de estos
nombramientos en el ..,Boletín Oficial» de sus provincias res
PE'C{¡V8S.

Madrid, 28 de marzo de 1973,-El Director general, Fernando
Ybarp=l..

ORDEN d~ 15 de marzo de 1973 por la que se nomo
bra DirectOr de la &;cuela Uníversitaria de Inge
niena l'ecnica Industrial de Gijón a don Emilio
Suárez F'ernández,

!Jmu, Sl".~ Vista la propuesta formulada Ilor ~l Rectorado de
la L>Jlv;;:rsidf\O de O\:i.~do. de :>onfonli¡da;~ con el número :, del
arucuio 82 de ja Ley 14/1970, 3e 4 de agosto General de Educa
ción y Financiamiento de la ileforma -Educativa,

ElOte Ministerio ha dispuesto nUm;)raL con carácter provisio
nal, DireCtor de l<;t Escuela Universitgria de Ingeniería Técni
ca Industrial de Giión a don :<.milio :::'L'Ún'2: Fernández, número
elp Registro de Pen-:onal A03EC156,

Lo digo a V. 1. para su unoClrnlCnl.o y efectos,
Dios gU8f'de 8 V, L muchos ¡:diüs.
Maurid, 15 de mHrW de 197;).

V¡LLAR PALASI

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Ilmo. Se DIl'üctor 1;,'oe1'a1 de Uf";jver·"Jdacit's e Investigación,

ORDEN de 22 de febreru -de 1973 por la que se
nombra a don Ramón Cerdá Massó Profesor r:gn'
gudo de «Lengua E.'Ipafír;[Q~ (2.~) de la FI.H:ul!rH!
de Filosofia y Letras de la Universidad de Bar
celona

11010. Sr.: En virtud de concur'io:oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ramón Cerdá

Massó nlanero de RegistrúJe Persona, A12f:C10L nacido el
17 de febrero de 1941, Profesor ag~'egado de ~Lengua .t;6paño
la~ (2. a)de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Barcelona, en la& •..ondicJones establecidas en los ar
ticulos 8." y 9." de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil d~l

E~tado y demás disposiciones complementarias.
Lo digo a V. 1. para su conCtcimíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 22 d", febrero de 1973,-P, D., e1 Director gEmeral de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se nom
bra Director,dela Escuela Universitaria de Inge
niería Tecnica Minera de León a don Juan lqnacio
Artieda Bosquets,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado
de la Universidad de Oviedo, de conformidad con ·el número 3
{jel articulo 82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y Financiamiento ne la Reforma Educativa.,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar, con carácter provisio
llal, Director de la Escuela Universiteria de lngenieria Técnica
Minera de León a don Juan Ignacio Artiedl;l Bosquest, numero
de Registro de Personal A03ECS03,

Lo digo a V. L para su.;onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se nom
bra Director de la Escuela Universitaria de I"'fle·
nieria Técnica Agricola de León a don Isidoro
Aguado-Jolis Smolinski.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formuiada por el Rectorado de,
la Universidad de Oviedo, de conformidad con el núilicro 3 del
articulo 82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto General de Educa
ción y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dü:.puesto nombrar con caraste, provisio
nal, Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técni
ca Agrícola de León a don Isidoro Aguado-Jolis SmoJif1skL

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mUchos años
Madrid, 15 de marzo de 1973_

V]LLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

OJ?JJEN de 16 de '1wrzo Ite i.9i;;' por la que se eleva
a i".:linit:l·o el r¡om1)¡ ,1l'L"I1V tic don Jos1 Careia
de (,¡Siro M<izquez. Catetiratiro /lumerario de la Es
C(.E~i(J lecm·ca SuuBnOI de Ingen.ieros ele Caminos,
Cnmr!es y Puertos ·:le Madrid

Ilmo. Sr viste el informe JavorabJ(: dei Director dc la Es-
c:u-oln lt:~cilj'_a '":,\I;)(:rlor de )ngelJ.¡0roe,; de Camina", CHndies y
Fuertos de J'"iddrid e;. el qUe ¡.;ropom., St' r".18ve a definiLivo el
nomb¡amief;fc eL u(,:.n .José Gdrcia ele ('11";\1"0 t',1a,-quez, Catedra·
Lico DumOl·¡Yio ('(' dicho Cenrro n\'nJ":'rc df' Begistro de Perso
md Aü:á.:CH1:

Teniendo el; cuenta que el inL~;fcs¡:¡\~u 1umo pü::,esión de ':u
CD-l"go en ]¡-¡ cateJlJt del grupo XIV. "fopop:ralia'"_ que obtuvo
en virtud de opu::üción 81 dia 1 de marzo Ce i972. habiendo fina·
¡i:;;ado por ello el [ú'w de provisionalidad· exigido en el npartado
primero del Decreto de [1 de febrero de ¡961,

Este Min¡¡:;t~!rio ha resuelto elevar a definitiv-:) el nombru
miento de Catedr:ltico numerarío de le; Escuela TécnIca Supe·
rior do Ingenieros de Caminos, Canales y PUHtos de Madrid.
efDctuauo el dfn 2.3 de eneroie 1-972 H favor de don Jesé Gar·
eta de Castm Márquez.

Ingresará en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Es
cuelas Técnicas Supericr0s con la antiguedad del día uno de
marzo de mii n(!\'(,ci€f1tos setenta y dos

Lo digo a V. L para su conocimi'211tu :> eft'dos
Dios guarde a V, 1.
Madrid. 1ft de !l'f;i1"ZO de ¡9n ---P D ('! Director gelleral de

Univi';'sid&dcs p h1\l';;\Ígnclón : uí' Stll1!e/ Ff'rilRndez

Ilmo. SI" [)it'cctol' genNal de ....iniver;;idHlit,." e Investigación.

MINrSTEHIO DE AGHICULTURA

Hi'.SOLUCfON del Ins,ituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias por la que se dispone la publica
ción en el aBoletin Oficial del Est,ado» de la relación
de los funcionarios de carrera referida al 4 de sep
UCIllIJre de ]971, del extinguido lnstituto Forestal
de Investigaciones y Experiencias, hoY lnstituto Na
cional de Investigaciofles Agrarias.

En cumplimiento de lo díspuesto en el articulo 5.", 2, del De
creto 20-13/1971. de 2::1 de julio, por el que se aprueba el Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos Aut.ónomos y, de COll

fonnidad (;on las normas dictudas por la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 4 de julio de 1972,

Esta Presidencia ha tenido a bien ordenar la publicación
en el "BoleLín Oficial del Estado,' de la relación de funciona
dos de carrera de este Organismo, procedente del extinguido
instituto Forestal df' tnvestigaciones y Experiencias. referida
a la fecha de 4 tic septiembre de I-971. do acuerdo con la Cla
sificacÍón efcctunda por la Presidencia dol Gobierno, según los
criterios esi¡¡bJecidw; en la disposición transitoria primera del
citado Estntu Lo

El tiempo de servicios que fignra en In columna correspon
diente de la adjunta relación se conEidec¡rá provisiona.l ha">ta
tanto se del,(xmine el mü"mo con exactltud. a efectos delreca
nacimiento dA trienios.

Durante el pl,·l.Zo de quínce diús a partir de la publicación
de la presente IL",oJucíón los int.erc,~ado'>podrán formular ante
este Organismo las rúclamacioncs que eS!tmcn pertinentes.

Madrid, 1 de rUI;ll'ZO de 19-1a,--El Pre~:idente, José Lastao Ca
món.


